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Expediente: 2019-00115 
Saneamiento (Verbal Especial Ley 1561 de 2012) 

 
Cumplido con lo atinente a la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
del predio y lo ordenado en auto admisorio de la demanda, ingresa el expediente 
para fijar fecha para la diligencia.  
 

El estatuto procesal vigente regula el procedimiento aplicable para la 
PRÁCTICA DE LA INSPECCIÓN en los procesos, incluyendo el proceso 
especial de saneamiento así: “…En la práctica de la inspección se observarán las 

siguientes reglas: 

1. La diligencia se iniciará en el juzgado o en el lugar ordenado y se practicará con las 

partes que concurran; si la parte que la pidió no comparece el juez podrá abstenerse de 

practicarla. 

2. En la diligencia el juez procederá al examen y reconocimiento de que se trate. 

Cuando alguna de las partes impida u obstaculice la práctica de la inspección se le 

impondrá multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv) y se presumirán ciertos los hechos que la otra parte pretendía demostrar con ella, 

o se apreciará la conducta como indicio grave en contra si la prueba hubiere sido 

decretada de oficio. 

3. En la diligencia el juez identificará las personas, cosas o hechos examinados y 

expresará los resultados de lo percibido por él. El juez, de oficio o a petición de parte, 

podrá ordenar las pruebas que se relacionen con los hechos materia de la inspección. Las 

partes podrán dejar las constancias del caso. 

4. Cuando se trate de inspección de personas podrá el juez ordenar los exámenes 

necesarios, respetando la dignidad, intimidad e integridad de aquellas. 

5. El juez podrá ordenar que se hagan planos, calcos, reproducciones, experimentos, 

grabaciones, y que durante la diligencia se proceda a la reconstrucción de hechos o 

sucesos, para verificar el modo como se realizaron y tomar cualquier otra medida que se 

considere útil para el esclarecimiento de los hechos. 

PARÁGRAFO. Cuando se trate de predios rurales el juez podrá identificarlos mediante 

su reconocimiento aéreo, o con el empleo de medios técnicos confiables.” 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 15 de la ley 1561 de 2012 y 238 
del Código General del Proceso, se DISPONE: Señalar fecha a la hora de las 9:30 
A. M. del día MIÉRCOLES, 28 de abril de 2021, para llevar a cabo diligencia 
de INSPECCIÓN JUDICIAL. 
 

Notifíquese 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 



 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 
El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 
No. 

 
 

Hoy, 
                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 

                      Secretaria 
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